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SR. D FERMÍN ROPERO JURADO 

SR. D. ANTONIO JESÚS NUÑEZ MONTENEGRO 

SR. D. JOSE ANTONIO ARANDA CASTILLO 

 

SRES CONCEJALES AUSENTES 

SRA. Dª ANDREA CHICANO HINOJOSA 

SRA. Dª. OLGA HARO GRANADOS   

 

SECRETARIA ACCIDENTAL: 

Dª.  JOSEFA PEÑAFIEL MOLINA, nombrada para este acto por Decreto de la 

Alcaldía nº 507/2013 de fecha 9 de Agosto de 2013. 

 

 

Siendo las Diez  horas, Treinta y siete minutos, del día nueve de Agosto de dos 

mil trece, se reúnen en el Salón de Actos de la Casa Consistorial los Sres. Concejales 

más arriba citados, para abordar el debate y, en su caso, aprobación de los puntos que a 

continuación se detallan: 

 

  

 

PUNTO I.-  RATIFICAR, SI PROCEDE, LA URGENCIA DE LA 

SESIÓN. 

 

 Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que la urgencia en abordar el 

siguiente y único punto del orden del día, viene motivada por necesidad  de renovar el 

aval  concedido a EMSERVA, para concertar Póliza de Crédito, y que su retraso 

supondría un incremento en los intereses, que este acuerdo se podría haber realizado por 

Decreto de la Alcaldía, pero que el Notario no lo acepta.  

 

 



 

 

 

 

 

PUNTO II.- APROBAR, SI PROCEDE, CONCEDER AVAL PARA 

CONCERTAR UNA POLIZA DE CREDITO A LA EMPRESA MIXTA DE 

SERVICIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS (ENSERVA  S.A.). 

 

El Sr. Alcalde procede a dar lectura a la Propuesta de Acuerdo que a 

continuación se trascribe de manera literal: 

 

“Resultando necesaria la concertación de una póliza de crédito por la EMPRESA 

MIXTA DE SERVICIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS, EMSERVA, S.A. 

debido a las dificultades transitorias de liquidez por las que atraviesa y consultada la 

documentación obrante en el expediente y los datos facilitados por el gerente de la 

citada empresa, por medio de la presente se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción 

del siguiente ACUERDO:  

 

PRIMERO: Conceder aval por el 51 % de la operación a la EMPRESA 

MIXTA DE SERVICIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS para concertar una 

Póliza de Crédito con la Entidad Financiera SANTANDER por un importe total de 

OCHENTA MIL EUROS (80.000 €), plazo un año. 

 

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Alcalde, D. José Cabrera Díaz para la firma de 

cuantos documentos sean necesarios para la formalización de dicha póliza. 

  

TERCERO: Dar traslado del presente Acuerdo a la EMPRESA MIXTA DE 

SERVICIOS DE VILLANUEVA DE ALGAIDAS, EMSERVA, S.A.” 

 

 

 Abierto este Punto toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal PSOE-A 

D. Antonio Jesús Nuñez Montenegro, preguntando sobre la condiciones del Aval, 

explicando el Sr. Alcalde que las condiciones y características son las que figuran en el 

Informe de Intervención que consta en el expediente. 

 

 El Sr. Portavoz del PSOE-A vuelve a intervenir y manifiesta el desacuerdo de su 

grupo en el horario y número de Plenos celebrados en un mes, pidiendo que se coordine 

para que no perjudique a los Sres. Concejales que están trabajando. 

 

 Asimismo indica que EMSERVA es una Empresa solvente, y que sería 

conveniente se disminuya el capital o que se suprimiera al tener capital suficiente. 

 

 El Sr. Alcalde manifiesta que tratar este tema de forma urgente es por el ahorro 

de intereses, que de aprobarlo ahora y no en septiembre significa una ahorro de 1000 o 

1500 Euros, y que a los Sres. Concejales se les indemniza por asistencia a Pleno, que no 

tendría inconveniente en fijar otro horario, pero que ello significaría horas extras para 

los trabajadores,  y que estar en el Gobierno significa aceptar esto.   En cuanto a las 

cuentas de EMSERVA manifiesta que están publicadas y que además cualquier 

Concejal las puede examinar en cualquier momento. 

 



 

 

 Después de varias intervenciones acerca del horario de los Plenos y acerca de la 

posibilidad de que se facilite o no documentación a los Sres. Concejales, es sometida a 

votación la propuesta de la Alcaldía, que resulta aprobada con los votos a favor del 

Grupo Municipal IULV-CA (5), Grupo Municipal PP (1) Grupo PSOE_A (2) y el voto 

en contra del Sr. Concejal del Grupo PSOE-A D. Fermín Ropero Jurado, el cual explica 

que se trata de un voto personal, que viene motivado en que en la actualidad no existe 

ningún representante de su Grupo en EMSERVA y no tiene ni idea de la situación 

económica y que por parte del Ayuntamiento se ayuda mucho a la Empresa. 

 

 

Y no habiendo mas asuntos que tratar,  el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo 

las  once horas,  en el lugar y fecha arriba señalados, de todo lo cual como Secretaria,  doy 

fe 
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